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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se declara desierto el expediente
de contratación del “Servicio de
mantenimiento del tac helicoidal y su
cámara para el Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia”. Expte.: CSE/08/16/05/CA.

Por Resolución de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia del
Servicio Extremeño de Salud, de fecha 21 de octubre de 2005,
vista la propuesta de la Mesa de Contratación, de conformidad con
lo establecido en el art. 88 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se ha declarado
desierto por falta de ofertas, el concurso para la contratación del
“Servicio de Mantenimiento del tac helicoidal y su cámara” para
el Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia, publicado en el D.O.E.
n.º 106, de fecha 13 de septiembre de 2005.

Dicha Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
notificación, conforme al art. 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o bien, recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la notificación, de
conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Plasencia, a 29 de marzo de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación de
“Suministro de packs de vitrectomía”.
Expte.: CS/01/48/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
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